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D E L  V IERNES  3 DE DICIEMBRE DE  1832.

A LAS CORTES.
Para que las Constituciones políticas de 

una nación tengan  la estabilidad y fijeza que 
tanto im portan  al buen régim en y concierto 
de los Estados , es necesario que solo com pren
dan aquellos princip ios que se refieren exclu
sivam ente á la organización del poder p ú b li
co ; y aun  a s í , fundadas como se hallan por su 
esencia las instituciones de esta naturaleza en 
la conveniencia g e n e ra l, han  de ser de suvo
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tan variab les como la conveniencia m ism a que 
las insp ira . Los móviles de tales variaciones 
son la experiencia y el tiempo. La p rim era  
avisa de las faltas com etidas en los an teriores 
ensayos: este revela nuevas necesidades so
ciales, y obliga, por consigu ien te, á la inda
gación de nuevos medios p a ra  satisfacerlas. 
Así, á la C onstitución de 1812 sucedió la de 
1837, y á esta la de 1845 , adoptándose en 
cada una de ellas las reform as que al p a re 
cer exigían la experiencia y las necesidades de 
la respectiva época.

En los siete años trasc u rrid o s  desde la úl
tima re fo rm a , ha dem ostrado la experiencia 
que las actuales instituciones políticas no sa
tisfacen las necesidades del p a is : así lo siente 
el pais m ism o , q u e , gracias á los beneficios de 
la paz que la P rovidencia nos ha dispensado, 
á la hab itual sensatez de sus h ab itan te s , y á 
los constantes esfuerzos del T rono, ha podido 
ver estable el órden público, propagarse la ap li
cación al trab a jo , y d ir ig irse  las m iras hacia 
el fomento de la riqueza pública y p rivada .

El G obierno, p a ra  el cual es un  deber im 
prescindible y sagrado buscar rem edio á los 
males que aquejan  al pa is , precaverlos y re
mover los obstáculos que puedan  oponerse á la 
mejora de la condición m oral y m ateria l de 
sus h ab itan tes , ha tenido la honra de propo
ner á S. M., en las instituciones políticas del 
reino, reform as, graves ciertam ente , pero que, 
si bien d e ja rán  m as lib re  y exped ita  la acción 
gubernam ental, fortificando la au to rid ad  Real 
en beneficio de los pueblos, no afectan á la 
esencia del régim en rep resen tativo  constitu 
cional, por cuan to  quedará  al pais la in te rv en 
ción debida en la formación de las leyes.

Persuadido el ánim o de S. M. de la necesi
dad de estas reform as, se ha dignado facu ltar 
com petentem ente á sus M inistros para  que p i
dan á las Cortes autorización á fin de p lan
tear como leyes del Estado los proyectos si
guientes:

1! De Constitución.
2! De organización del Senado.
3? De elecciones de D iputados á Cortes.
4? De régim en de los Cuerpos colegisla

dores.
5! De relaciones en tre  los dos Cuerpos co

legisladores.
6! De segu ridad  de las personas.
7? De seguridad  de la p rop iedad .
8! De ó rd en  público.
9! De G randezas y Títulos del reino.
Estos nueve proyectos, que com prenden 

una ley fundam ental y ocho o rg án ic as , cuyo 
conjunto ha de com poner lo m as esencial de 
las instituciones políticas del re ino , form an 
un todo cuyas partes se hallan de tal modo 
enlazadas en tre  sí, que no podrá acaso alte
rarse una de ellas sin desconcertar todo el sis
tema. Esta razón , un ida á la de ev itar dila
ciones, ha movido al Gobierno para  p ed ir que 
se le autorice á plantearlo  íntegro y sin  m odi
ficación alguna.

El proyecto de Constitución solo abraza 
las disposiones de ca rác ter mas fundam ental y 
estable, dejando á las leyes orgánicas ú o tras 
especiales fijar la debida garan tía  de los de
rechos públicos y privados. Así podrán  in tro 
ducirse en estas las alteraciones que las c ir
cunstancias de los tiem pos re q u ie ra n , sin to- 
ear a la Constitución del Estado.

Com binar las funciones de los poderes p ú 
blicos de m anera que. lejos de ser rivales

como se concibe en épocas de transición , se 
d irijan  unidos al mismo fin, según es propio 
de épocas tranqu ilas y que tienden ¿i un es
tadio definitivam ente norm al: ex tin g u ir  el in 
flujo de las pasiones en la discusión de las le
yes, procurando que esta sea m esurada v 
cuerda, cual conviene á los altos objetos á que 
se destina; rem over los obstáculos que, sin 
ven taja  para  el Estado, ofrece al Gobierno la 
discusión anual y completa de los p resupues
tos ; im pedir que quede paralizada la acción del 
Gobierno cuando las circunstancias reclam a
sen disposiciones legislativas y las Cortes no 
se hallasen reu n id as; ex ig ir garan tías sólidas 
de acierto para  el desempeño del elevado m i
n isterio  de la senaduría y de la diputación, 
reuniendo en la alta Cám ara todos los elemen
tos conservadores e x is te n te s ; tales son los ob
jetos prim ordiales que se propone el G obierno 
en los proyectos sometidos á la deliberación 
de las Cortes.

A sí, se establecen las discusiones á p u erta  
c e rra d a , con lo cual, apartados los estímulos 
de la vanagloria , inseparables de la publici
dad , se a h o rra rá  mucho tiem po en la forma
ción de las leyes, y estas g an a rán  en perfec
ción.

Unicamente serán  objeto de la discusión de 
las Cortes respecto de los presupuestos las al
teraciones que en ellos se in troduzcan  cada 
año , cuando hayan  sido ya definitivam ente 
aprobados.

Se reserva al Trono la facultad de an tic i
p a r  las disposiciones legislativas que la nece
sidad ex ija , cuando las Cortes no se hallen re 
un id as, pero oyendo prév iam ente á los res
pectivos Cuerpos de la alta adm inistración  del 
Estado, y dando cuenta á las Cortes en la in 
m ediata legislatura p ara  su exám en y resolu
ción. De esta m anera queda expedita en todas 
ocasiones la acción del Gobierno para  la d i
rección de los negocios públicos, sin  in c u rr ir  
en extralim itaciones de poder, y se evitan  los 
abusos que de sem ejante facultad pud ieran  
orig inarse .

Se establecen tres clases de Senadores, á 
saber: hered ita rio s , natos, y vitalicios, concer
tando asi el influjo que en el alto Cuerpo le
gislativo deben ejercer la p rim era  nobleza, el 
m érito  personal constituido en posición eleva
da , y la propiedad, que tanto in terés tiene en 
la acertada gestión de los negocios públicos.

Tres mil reales de contribución d irecta deven
gada con dos años de antelación; dos m il, siem 
p re  que quinientos provengan  de la co n trib u 
ción de inm uebles, ó bien m il, con tal que p ro 
ceda d é la  misma contribución te rrito ria l la to
ta lidad  de la cuota, es la garan tía  que se exige 
al que asp ire  á rep resen tar en la Cám ara po
pu lar los in tereses de su pais.

El exám en y aprobación de las actas de 
elección de los Diputados corresponderá al T ri
bunal Suprem o de Ju stic ia ; au to ridad  inde
pendien te , elevada y llena de garan tías de 
ac ierto ; la que superior á las pasiones que sue
len ag itarse  en tales momentos, sabrá com
p render y hacer que se cum pla fielmente la 
v erdadera  vo lun tad  de los electores.

Estas son las mas esenciales reform as que 
contienen los ad juntos proyectos de ley. Ellas 
son el fruto de la experiencia de los M inistros 
que, de órden de S. M., tienen la honra de so
m eterlas á la aprobación de las C ortes, y p er
suadidos están  de que estableciéndolas h ab rá n  
de satisfacerse los deseos de la g ran  m ayoría 
de los españoles, que no son otros que hacer 
com patible la institución  tradicional del Trono, 
sin am enguar sus p rerogativas, tan  caras á to
dos los españoles, con los adelantos de la civi
lización contem poránea, que exigen en los Go
biernos de los pueblos formas represen ta
tivas. ¡Plegue á la Providencia que sean tan  
fecundos los resultados de estas reform as, como 
sinceros V leales los deseos del Gobierno al 
proponerlas!

Fundados en estas consideraciones, y auto- : 
rizados com petentem ente por S. M.. los Minis
tros que suscriben tienen la honra de someter 
á la deliberación de las Corles el siguiente

PROVECTO DE L E Y.

A r t i c u l o  ú n i c o . Se aprueban  los adjuntos 
proyectos de ley sobre Constitución: o rganiza
ción del Senado: elecciones de Diputados a 
Cortes: régim en de los Cuerpos colegisladores: 
relaciones en tre  los dos Cuerpos colegisladores: 
seguridad de las personas: seguridad  de la 
propiedad: órden público, y G randezas y T ítu 
los del reino; los cuales publicará el Gobierno 
como leyes del Estado.

M adrid 1? de Diciembre de -1852—-El P re
sidente del Consejo de M inistros, M inistro de 
H ac ien d a -Ju an  Bravo Murillo.-—-El Ministro 
de Estado é interino de Fom ento-M anuel B er
trá n  de Lis. — El M inistro de Gracia y Ju sti
c ia -V e n tu ra  González Romero. — El Ministro 
de la G uerra -  Cayetano U rb ina.*= E l M inistro  
de M a rin a -Jo aq u ín  Ezpeleta. =  El M inistro de 
la G obernación-C ristóbal Bordiu.

PR O Y EC TO  D E CONSTITUCION.
TITULO PRIMERO.

De la Religión.
A rtículo 1.* La religión de la Nación espa

ñola es exclusivam ente la ca tó lica, apostólica 
rom ana.

A rt. 2.° Las relaciones en tre  la Iglesia y e' 
Estado se fijarán por la Corona y el Sumo Pon
tífice en v ir tu d  de Concordatos que ten d rá r 
c a rác te r v fuerza de ley.

TITULO II.
De ¡as leyes.

A rt. 3.° El Rey ejerce con las Cortes h  
potestad de hacer las leyes.

A rt. 4.° La iniciativa de las leyes p ertene
ce al Rey y á cada uno de los Cuerpos cole
gisladores.

A rt. 5.° No podrán  im ponerse ni cobrarse 
contribución ni a rb itrio  alguno que no ésten 
autorizados por una ley.

A rt. 6.° El presupuesto general de in g re 
sos y gastos del Estado es perm anente: no se 
podrá hacer en ellos reforma ó alteración que 
no esté au torizada por una ley.

A nualm ente se p resen tarán  al exám en y 
aprobación de las Cortes las cuentas de la re
caudación é inversión de los caudales p ú 
blicos.

A rt. 7.° Se necesita la autorización de una 
ley para  disponer de las propiedades del E sta
do, y para tom ar caudales á préstam o sobre 
el crédito nacional.

A rt. 8.° La dotación del Rey y de su fami
lia se fijará por una ley al princip io  de cada 
reinado.

T I T U L O  III .

De las Cortes.
A rt. 9.° Las Cortes se componen de dos 

Cuerpos colegisladores iguales en facultades: 
el Senado y el Congreso de los Diputados.

A rt. 10. El Senado se compone de Senado
res heredüarios) Senadores natos, y Senadores 
vitalicios: su nom bram iento pertenece ai Bey.

A rt. i i. Una ley especial determ inará  las 
categorías y las condiciones necesarias para 
ser nom brado Senador, y la forma y c ircuns
tancias relativas á estos nom bram ientos.

A rt. 12. Los hijos del Rey y del inm ediato 
heredero á la Corona son Senadores natos á la 
edad de 25 años.

A rt. 13. Además de las funciones legislati
vas corresponde al Senado :

Prim ero. Juzgar á los Ministros cuando 
fueren acusados por el Congreso de los Dipu
tados.

Segundo. Conocer de los delitos graves 
contra la persona ó d ignidad del Rey ó contra 
la seguridad del Estado, conforme á lo que es
tablezcan las leyes , cuando el Gobierno los so
m eta al juicio de este Cuerpo.

Tercero. Juzgar á los individuos de su se
no en los casos y en la forma que determ ina
ren  las leyes.

A rt. 1E El Congreso de los Diputados se 
com pondrá de los que fueren elegidos por las 
ju n ta s  electorales en la forma que determ ine 
la ley, la cual prefijará tam bién las condicio
nes y circunstancias relativas á la elección y 
al carao de Diputado.

Art.  15. No podrá estar  reuni do  uno do 
los Cuerpos eoíegis ladnres sin que también lo 
esté  el otro:  e xceptúase  el caso en que  el So
nado ejerza funciones judiciales.

Art .  {o. Ad ema s <¡e la potestad l egi s lat iva  
que  ejercen (as ( .oríes con (ó Les',  Ies c or re s 
ponden las facultades s i gui entes  :

Primera.  Recibir al Rov . a! sucesor i n m e 
diato á la Corona y a la Regencia ó Regento  
del  R e i n o ,  el j urament o de guar da r  la Const i -  
cion y las l e\es .

Segunda. .  ‘ Elegir Regente  ó Regencia  de! 
Re ino ,  y no mb ra r  Tutor del Ley menor  c u a n 
do la Const i tución lo determi na.

Torcera.  Hacer ('lectiva la responsabi l idad  
d é l o s  Minis tros ,  corres pondi endo la acusación  
al Congreso y el juic io al Sonado.

Art .  17. Los Senadores  y los Diputados son  
i nviolables  por sus  opiniones  y votos en el 
ejercicio de su cargo.

Art .  18. Los Senadores  y  los Diputados  no 
p od rán  ser procesados ni arrestados  du ra n te  
las sesiones,  sin permiso del Cuerpo respect ivo,  
á no ser hal lados en fragante  del i to:  pero en  
este  caso y  en el de ser procesados y ar re s ta 
dos c ua nd o e s t uvi eren cerradas  las Cor l es ,  se  
dará c u e n t a ,  lo mas pronto pos ible ,  al S e n a 
do ó al Congreso r es pe ct i va men te  para su co
no ci mi ento  y resolución.

TITULO IV.

Del Rey.

Art.  19. La persona  del Rey es sagrada ó 
i nv io lab le ,  y  no está sujeta á responsabi l idad.  
Son responsabl es  sus  Ministros.

Art .  20.  La potestad de hacer ejecutar las  
l eyes  res ide en ('1 R e y ;  su autor idad se e x 
t i ende  á todo lo que forma la gobernac ión del  
Estado en lo interior  y en lo e x t er io r ,  para lo 
cual  ejercerá todas las a tr ibuc iones  y e x p e 
di rá  los de cre to s ,  ó r d e n e s é  i nstrucc iones  opor
t unas .

En  casos u r g e n t e s ,  el Rey podrá ant ic ipar  
dispos ic iones  l egi s l at i vas ,  oyendo pr év ia me nt e  
á los respect ivos  Cuerpos de la alta a d m i n i s 
tración del  E s t a d o , y  dando en la legislatura  
i nme di at a  c ue nt a á las Corles para su e x á m e n  
y  resolución.

Art .  21.  Todo lo que  el Rey m and ar e  ó d i s 
pus i ere  e n el ejercicio de su aut or i dad deberá  
ser f irmado por el Ministro á qu i en  c o rr es 
ponda.

Art .  22.  Corresponde al Re y c onvocar  las  
Cortes ,  suspende r  y cerrar  sus  ses iones ,  y  d i 
solver el Congreso de los Di put ados :  en" este  
úl t imo caso deberá c onvocar  y  r euni r  otras  
Cortes en el t é rmi no  de seis meses .

Las Cortes de be n  r euni rse  lodos los años.
Art .  23.  Las Córtes serán p re ci same nt e  

c onvocadas  luego qu e  vacare  la Corona,  ó 
cuando el Rey  se i mpos ibi l i te  de cual quier  m o 
do para el Gobierno.

Art .  24.  El Re y sanciona y  pr o mu lg a  las  
l eyes.

Art .  25.  La jus t ic i a se a dmi ni s tr a  en n o m 
bre  del Rey por Jos T ribunale s  y . lucros,  c u 
yos cargos  no podrán perderse  sino en la for
ma y por los mot ivos  que  d e t er mi ne n  las le
yes  or gá ni cas  y  especiales  de la materia.

Art .  26.  Corresponde t ambi én al Rey:
Primero.  Conceder amnist ías .
Se gundo.  Indultar á los de l incuent es  con  

arreglo  á las leyes.
Tercero.  Declarar la guerra y hacer v  ra

ti f icar la paz ,  dando después  cuenta d o c u m e n 
tada á las Corles.

Cuarto.  Cuidar de la fabricación de la m o 
n e da ,  en la que  sí ; pondrá s u  busto y  nombre.

Quinto.  Nombrar  todos los empl eados  p ú 
bl icos ,  y  conceder  honores  y di st inc i ones  de  
todas  clases.

Sexto.  Nombrar  y separar  l ibremente,  á sus  
Ministros .

Art .  27.  El Bey necesita estar autor izado  
por una ley :

Primero.  Para e n a g e n a r ,  <vdrr ó pe rmutar  
cualquier  partí' del territorio español.

Segundo.  Para ratif icar lo- i calados de  
al ianza ofensiva,  los especiales  de comerci o,  y 
aquel los en que  so es t ipule  dar subs idios  á una 
Potencia e xt ra ngo ra .

Tercero.  Para abdicar  Ja Corona.
Art.  28.  El Re y ,  antes de eoní raer  m a t r i 

mo ni o ,  lo pondrá en conocimiento d'* las Cór
te s ,  á cuya aprobación so somel eran las c s í i -  
lulaeiones  y céntralos  matrimonial**-; que d e 
jan ser objeto de una ley.

Lo m is mo  tendrá lugar respecto al m a t r i 
moni o del inmediato sucesor a Ja Corona.

Ni el Rey ni el inmediato sue"sor pueden  
contraer  mat ri monio  con persona que por i a 
lev esté excluida de ía sucesión a la Corona.



TITULO V.

De la sucesión, á  la  Corona .

Art. 29. La sucesión en el Trono de las Es- 
panas será según el órnen do primogonitura 
y representación, pretiriéndose siempre la lí
nea anterior á las posteriores: en la misma lí
nea el grado mas próximo al mas remoto; en 
el mismo grado el varón á la hem bra, y en el 
mismo sexo la persona de mas colad á la de 
menos.

Art. 30. Extinguidas las líneas de los des
cendientes legítimos de Doña Isabel II de fior- 
b o n , Reina legítima de las Lspanas, sucede
rán  , por el orden (pee queda establecido, su 
Hermana v sus Tios, hermanos de su Padre, 
así varones como hem bras, y sus legítimos des
cendientes , si no estuviesen excluidos.

Art. 31. Si llegaren á extinguirse todas las 
líneas que so señalan, se liaran por una ley 
nuevos llamamientos.

Art. 32. Cualquiera duda de hecho ó de 
derecho que ocurra en orden á ia sucesión a 
la Corona, se resolverá por una ley.

Art. 33. Las personas que sean incapaces 
para gobernar , ó hayan hecho cosa porque me
rezcan perder el derecho a* la Corona, serán 
excluidas de la sucesión por una ley.

Art. 34. Cuando reinare hembra, su ma
rido no tendrá parte en el Gobierno del reino.

TITULO I I.
De la  R egencia y Tutoría.

Art. 35. El Rey es menor de edad hasta 
cumplir 14 años.

Art. 36. Cuando el Rey fuere menor de 
edad, el padre ó la madre de este, y en su de
fecto el pariente mas próximo á suceder a la 
Corona según ei orden establecido en la Cons
titución, entrará desde luego á ejercer la Re
gencia, y la ejercerá todo eí tiempo de la me
nor edad del Rey.

Art. 37. Para que el pariente mas próximo 
ejerza, la Regencia, necesita ser español, te
ner 20 años cumplidos, y no estar excluido de 
la sucesión á la Corona. El padre ó la madre 
del Rey solo podrán ejercer la Regencia per
ra anecie n c i o v i u d o s .

Art. 38. El Regente prestará ante las Cor
tes el juramento de ser íiel al Rey menor y ck 
guardar Ja Constitución y las leyes.

Si las Cortes no estuvieren reunidas, el R e
gente las convocará inmediatamente, y entre
tanto prestará el mismo juramento ante el Con
sejo de Ministros, prometiendo reiterarlo ant-c 
las Cortes tan luego como se hallen congre
gadas.

Art. 39. Si no hubiere sobre quién recaí ge 
de derecho la Regencia, la constituirán las 
Cortes, y se compondrá de u n a ,  tres ó cincc 
personas.

Hasta que se haga este nombramiento, go
bernará provisionalmente el reino el Conseje 
de Ministros.

Art. 40. Cuando el Rey se imposibilitare 
para ejercer su autoridad, y la imposibilidai 
fuere reconocida por las Cortes, ejercerá k 
Regencia, durante el impedimento, el hijo pri
mogénito del R ey, siendo mayor de 14 años 
en su defecto el Consorte del R e y , y á falta d< 
este los llamados á la Regencia.

Art. 41. El Regente, y la Regencia en si 
caso, ejercerán toda la autoridad del Rey, ei 
cuyo nombre se publicarán los actos del Go
bierno.

Art. 42. Será Tutor del Rey menor la per 
sona (pie en su testamento hubiere nombrad 
el Rey difunto, siempre que sea español de na 
cim iento : si no lo hubiese nom brado, será Tu 
tor el padre ó la madre mientras permanezca: 
viudos: en su defecto lo nombrarán las Córte4,

No podrán estar unidos los encargos de Re 
gente y Tutor sino en el padre ó la madre de 
Rey.

ARTICULO ADICIONAL.

Las provincias de Ultramar, comprendién 
dose en ellas las Islas Canarias, serán regida 
por disposiciones especiales.

Madrid IV do Diciembre de 1852.— El Pro 
sidente del Consejo de Ministros-luán Brav 
Murilio.

P R O Y E C T O  DE LEY
SOBRE LA ORGANIZACION DEL SENADO.

Artículo IV La ciase de Senadores h ered i
ta r io s  se compondrá de los Grandes do Espa
ña que reúnan las siguientes cualidades :

Primera. Ser Grande de España por dere
cho propio.

Segunda. Ser español de nacimiento ó hijo 
de padres españoles.

Tercera. Haber cumplido 25 años de edad.
Cuarta. Pagar 30,000 rs. , por lo menos, 

de contribuciones procedentes de bienes raíces 
propios vineuIaelos.

Art. 2.° El Rey podrá conceder la dignidad 
de Senador hereditario á los Títulos del reino 
que paguen ia contribución requerida para los 
Grandes do España en el artículo anterior.

Art. 3? La contribución se justificará con 
los documentos relativos al repartimiento y pa
go, expedidos por las oficinas provinciales de 
Hacienda pública, y visados por el Gobernador 
de la provincia, (jue será ei inmediatamente 
responsable de la exactitud del documento.

Art. 42 Serán Senadores natos:
Primero. El Príncipe de Asturias luego que 

cumpla 1 4 años de edad.

Segundo. Los Infantes de España á la edad 
de 2 0 años cumplidos.

Tercero. Los  Cardenales españoles.
Cuarto. Los Capitanes generales del e jérci

to y los de armada.
Quinto. El Patriarca de las Indias y ios Ar

zobispos.
Sexto. Los diez Tenientes genera ms de e jer

cito mas* antiguos y el que lo fuere de armada. 
Sétimo. Los seis Obispos mas antiguos.
Art. 5? Para ser Senador vitalicio se nece

sita haber cumplido 40 años de ouad, y estar 
comprendido en alguna do Jas categorías si
guientes:

Primera. Ministros (.le la Corona (pao lo s u 
bieren sido un año.

Segunda. Presidentes de los Cuerpos cole
gí si ador os epic lo hubieren sido en propiedad 
en tres legislaturas.

Tercera! Grandes de España.
Cuarta. Consejeros de Estado.
Quinta. Vicepresidentes de los Consejos Real 

y de Ultramar.
Sexta. Embajadores que lo hubieren sido 

dos años.
Sétima. Ministros plenipotenciarios que lo 

hubieren sido tres años.
Octava. Tenientes generales de ejército y 

armada.
Novena. Presidentes del Tribunal Supremo 

de Justic ia , del de Guerra y Marina, y del de 
Cuentas del Reino.

Décima,. Ministros y Fiscales de los misinos 
Tribunales, Asesor, Auditores y Fiscal de¡ 
Tribuna^! de la Rota, Regente, Presidentes de 
Sala y lusca! de la Audiencia de Madrid y De
cano de! Tribunal especia! do las Ordenes, y 
Regentes e l4 las domas Audiencias do! reino 
con tres años de ejercicio de sus respectivos 
cargos.

Undécima. Obispos.
Duodécima. Mariscales de Campo que hu

bieren sido e n  propiedad Directores ó inspec
tores gei vera les de las armas, Capitanes gene
ra o s  de provincia ó Comandantes generales de! 
Campo de  San Roque4, y ios Jefes de escuadra 
que hubieren sido en propiedad Capitanes ó 
Comandantes generales de Departamento.

Decimotercia. Vocales de ios Consejos Rea! 
y  de Ultramar co n  I ro s  a ñ o s  en o! ejoreicio de 
estas funciones.

Los comprendidos en las categorías anterio
res deberán ademas disfrutar 30.000 rs. de 
renta procedentes de bienes propios, de de
lación ó sueldo de (‘argos ó empleos que no 
puedan perderse sino por causa justificada , ó 
derecho a jubilación, retiro ó cesantía por ia 
misma cantidad.

Decimocuarta. Títulos del reino que paguen 
15,000 rs. de contribución procedente de bie
nes raíces propios.

Decimoquinta. Los que paguen 20,000 rs. 
de contribuciones directas con tres años de an
telación, y que ademas lia van sido Senadores, 
Diputados á Cortes, Diputados provinciales, 
Alcaides en pueblos de 30,000 almas, ó Presi
dentes de Juntas ó Tribunales de Comercio.

Art. 6? El Tribunal Supremo de Justicia, 
en pleno, entenderá en o! examen de las cua
lidades necesarias para ejercer ei cargo de Se
nador.

Art. 7? El Tribunal reclamará cuantos do
cumentos é instruirá cuantas diligencias nece
site para ia comprobación de las cualidades: 
fallará de piano, y de sus decisiones no podrá 
haber ulterior recurso.

El interesado deberá ser oido si lo solicitare. 
Art. 8? Los nombramientos de Senadores 

vitalicios y los de Títulos del reino á quienes 
el Rey conceda la dignidad de Senador here
ditario, se liarán por Reales decretos especiales, 
expresando en cada uno la categoría en que so 
halle comprendido el agraciado.

Para el caso de ios Senadores hereditarios 
y natos que lo sean por derecho propio, el Rey 
hará en Reales decretos especiales la oportuna, 
declaración. Esta, declaración deberá fundarse 
en la decisión del Tribunal Supremo de Ju s
ticia.

Art.  9? Con este objeto, luego que una -per
sona se conceptúe en  la categoría de Senador 
hereditario ó nato , se dirigirá por escrito, y 
por conducto del Gobierno, al Presidente del 
Tribunal Supremo de Justicia, pidiendo ei re
conocimiento de su aptitud legal, y  acompa
ñando ios documentos que Ja justifiquen.

Guando el Senador fuere vitalicio ó título 
del reino á quien e! Rey conceda la dignidad 
de Senador hereditario, el Gobierno traslada
rá el Real decreto ai Presidente de! Tribunal 
Suprem o, y el nombrado remitirá por o! m is
mo conducto sus respectivos documentos.

Art. 10. El Presidente del Tribunal S u 
premo comunicará la decisión al Gobierno, 
que la trasladará al Presidente de! Senado y 
al interesado para que desde luego ju re  y to
me asiento si la decisión fuere aprobatoria.

Las decisiones con sus fundamentos se i ru
bí i carán en  la G aceta  del Gobierno.

Art. DE Los Senadores actuales con 1 i mia
rán en el ejercicio de su cargo sin sujetarse á 
las condiciones roquerichís por osla ley.

Lo mismo se entenderá con los ya nom bra
dos y admitidos, aunque no hayan tornado 
asiento.

Los nombrados que no hubieron sido ad
mitidos, probarán las cualidades que la legis
lación anterior requería , antee] Tribunal S u 
premo de Justicia.

Art. 12. Por Reales decretos serán decla
rados desde luego Senadores natos aquellos de

entre los actuales que tengan las condiciones 
que para ello se requieren por la presente ley.

Los que so creyeren con derecho a ser Se
nadores hereditarios, acudirán ai T r i b u n a l  Su 
premo de Ju stic ia ,  por conducto de! Gobierno, 
á fin de obtener , con arreglo á esta ley, la 
oportuna declaración.

J Art,  13. Los Senadores del reino tendrán 
personalmente el tratamiento de Excelencia.

Madrid I? de Diciembre do 1 8 5 2 .= E l  Pre
sidente del Consejo de Minisí ro s- Ju a n  Bravo 
Murilio.

PROYECTO DE LEY
P A R A  L A S  E L E C C I O N E S  D E  D I P U T A D O S  A C O R T E S .

TITULO PRIMERO.

De la  com posición del Congreso de los D iputados .

Artículo ■!? El. Congreso se compondrá de 
171 Diputados elegidos directamente y cada 
uno por un distrito electoral

La división do las provincias en distritos, 
y ei número de Diputados que rada una haya 
de elegir, so arreglarán ai estado adjunto á la 
■presente ley.

Aid. 2.° Para ser Diputado se necesita: 
Primero. Ser español de nacimiento, ó hijo 

de pachas españoles.
Segundo. Haber cumplido 30 años de edad. 
Tercero. Pagar con dos años di' antelación 

al dia en que la elección se verifique, 3000 
reales de contribución directa , ó 2000 reales, 
siempre que 500 de ellos sean procedentes de 
contribuciones de inmuebles, ó bien i 000 rea
les, con (a! que procedan de la misma contri
bución (le inmuebles la letalidad de esia cuota.

A r l . 3? La con!ribucion so jnulificará con los 
documentos relativos a! renortimionío y pago, 
expedidos por las oficinas pro\ ineiales de la 
Hacienda púbíiea y visados per c! Gobernador 
de la provincia, que será < ! i a m ab a ! amento 
responsable d<4 la cxaclilud de! (iemunmdo.

Aid. 4.° Na podran ser Diputados, aunque 
reúnan ias cualidades preserdas en o! anterior 
e n r e d a :

Primero. Los eelosiásíicos.
Segunda. Los militares que estén en las íi-  i 

las <!eí e jé rc i to , ó en desempeño de ('argos ó 
comisiones be! envicio .

Tercero. Los fuiiMonarios y a g nú es  del (re
d en  judicial.

Guarió, i.os funcionarios que no tengan la 
residencia, por razón de su destino ó cargo, en  
Madrid: y ios que teniéndola, no disfruten un 
suelda de 8í).(>(.)() r s . . a! menos.

Quinto. Los funcionarios ó empleados en las 
provincias d e  Ultramar.

Arl. 5? No podrá ser (‘regido Diputado en 
ningún distrito de la respectiva provincia el 
que S'4a Autoridad, funcionario ó empleado 
cuya jurisd icción, funciones, cargo ú empleo 
se extiendan a toda la comprensión de la mis
ma provincia.

Arl. (>? No podrá ser elegido Diputado en 
el distrito respectivo el que sen Autoridad, 
funcionario ó empleado cuya ju r isd icc ió n . fun
ciones, cargo ú empico comprenda el todo ó 
parle del territorio do esta demarcación.

Arl. 7.° La incapacidad que establecen los 
dos artículos precedentes so entiende con to
dos los que ejerzan empleo, autoridad ó fun
ciones públicas, ya procedan d e  ¡leed nom bra
miento, ya de elección popular, ya de un ca
rácter mixto.

Art. 8? La incapacidad establecida en los 
artículos 5? y fi? subsisie hasta los sois imams 
después de haber cesado el interesado en su 
respectivo empleo, funciones ó cargo.

Art. 9? No podrán ser Diputados, cuales
quiera que sean sus cualidades y circunstancias: 

Primero. Los (pie se hallen procesados c r i 
m inalmente, si hubiere recaído contra ellos 
auto de prisión.

Segundo. Los que por sentencia judicial os
len cumpliendo condena que los inhabilito de 
hecho ó de derecho.

Tercero. Los que se hallen bajo in terdic
ción judicial por incapacidad íisiea ó morad.

Cuarto. Los que estuvieren fallidos ó en 
suspensión de pagos, ó con sus bienes in ter
venidos.

Quinto. Los que estuvieren apremiados co
mo deudores á los caudales públicos en con
cepto de segundos contribuyentes.

Art. 10. Si un mismo individuo fuere ele
gido Diputado en dos ó mas distritos á la vez, 
optará por uno de ellos en el término de ocho 
d ias, contados desde la fecha en que hubiere 
sido aprobada Ja última di4 sus acias respec
tivas.

Art. 11. En el (‘aso de que esta opcion no 
se verifique, decidirá ia suerte sobro el dis
trito por ei cual se entiende (pie opta el Di
putado.

Art. 12. Cuando un funcionario público do 
los mencionados en el art. 4? fuere elegido Di
putado, optará entre uno y otro cargo en el 
término de tres dias, contados d esd e  la fecha 
en que lome asiento en el Congreso, ó si no to
ma asiento, en el termino de un mes contado 
desde el (lia en que se abran ¡as Cortes.

Si no optare, se entiende que renuncia la 
diputación.

Art. 15.^ E! cargo de Diputado es gratuito 
y voluntario: podrá renunciarse antes y des
pués no habei (omauo.asiento en o! Congreso

La renuncia se dirigirá al Uresidente si es
tuvieren abiertas las Corles; y en caso contra- 
l io ,  j i  Gobierno, a quien toca siempre disuo-

ner lo conveniente para que se proceda á su 
reemplazo con sujeción á la ley.

Art. 14. Los Diputados que durante su en
cargo reciban del Gobierno honores, condeco
raciones, empico ó comisión con sueldo, aun
que no fueren de superior categoría ni ofrez
can ventajas al interesado, y aunque sean de 
rigorosa escala, quedarán desde luego sujetos 
á reelección.

Art. 15. Lo dispuesto en el artículo ante
rior no comprende á los Diputados que fueren 
nombrados Ministros de la Corona.

Art. 1(3. Cada diputación á Cortes será ele
gida para, cinco años, salvo el caso de disolu
ción: los Diputados podrán ser reelegidos in
definidamente.

TITULO IL

Del ex am en  de las a c ta s  e lectora les  y de las 
ca lidades  de los D iputados.

Art. 17. El. exámen y aprobación de las 
acias electorales y de las calidades de los Di
putados electos, se hará por el Tribunal Su
premo do Justicia.

Art. 18. Ai este fin el Gobierno, por con
ducto del Ministerio de la Gobernación, remi
tirá al Presidente del Tribunal una copia au
torizada del acta.

Art.  19. El Tribuna] se l im itará  á exami
nan1 la legalidad de la e lecc ión , ateniéndose 
únicamente á lo que el acta arro je  de sí y al 
tenor ex tr id o  de la ley.

Art. 20. Ei e! Tribu nal ,  para justificar al
gún hecho protestado ó denunciado en el acta, 
hubiere menester algún documento, lo pedirá 
a! Gobierno, que á su vez lo reclamará de 
quien corresponda.

Art. 21. En ningún ce.so ni para objeto 
alguno se admitirá la justificación por infor
maciones de testigos.

Art. 22. Ei Diputado electo entregará al 
Gobernador de la provincia ios documentos 
que acrediten su aptitud legal: estos se remi
tirán por el Gobernador al Gobierno, y por 
este al Tribunal Supremo de Justicia.

Avié. 28. Si en el término de un mes, cón
ica lo desde ia fecha en que se hubiere remiti
do (‘1 a d a  ai T ribu nal ,  no presentare el Di
putado elecío los documentos de que habla el 
artículo anterior , se entenderá que renuncia 
este cargo, y se procederá á nueva elección.

Art. 2E  Eí Gobernador admitirá cualquier 
reclamación que contra la aptitud ó los docu- 

| montos se luciere, y la remitirá , juntamente 
¡ con c-ilos ai Gobierno, para ei efecto del artícu

lo precedente.
Art. 25. El Diputado electo será oido por 

el Tribunal, en el caso del exámen de sus cali
dades y acia respectiva, si lo solicitare antes 
cíe que- recaiga la decisión.

Arl. 2G. El Tribunal fallará de plano, y de 
sus decisiones no podrá haber ulterior re
curso.

Art. 27. So llevará una acta de las sesio
nes de! Tribunal. En ella constará :

Primero. Un extracto del acta electoral. 
Segundo. Un resúmen de las razones en 

que la mayoría del Tribunal funde su decisión. 
Tercero. Esta decisión ó fallo.

Copia de osla acta se rem itirá  al Gobier
no, une cuidara de su publicación en la G a
ceta  oficial.

Art. 28. El Tribunal expedirá á favor del 
Diputado electo un certificado que firmarán el 
Presidente y dos de los Ministros que hubie
re4!! tomado parle en la decisión, y en él cons
tarán : 1 ? Eí número de electores que concur
rieron á ia elección en el distrito respetivo. 
2.’ Ei de votos (jue el Diputado obtu vo.>3?.Afios 
requisitos legales de este. Y  4? La declaración 
de Diputado por el Tribunal.

Este certificado servirá al interesado de 
credencial para 'presentarse en el Congreso.

Eí Gobierno remitirá ai Presidente del Con
greso un estado general de las actas aproba
das, de las no aprobadas, y (lelos  Diputados 
electos.

Au‘í. 29. Cuando una acta fuere declarada 
nula, ó el Diputado electo no tuviere la apti
tud le g a l , dispondrá el Gobierno que se pro
ceda á nueva elección , verificada, la cual se 
arreglará el exámen de esta nueva acta y de 
las calidades á lo que se halla dispuesto en el 
presente título.

Art. 30. Ningún Diputado podrá tomar 
asiento en el Congreso ínterin su acta no sea 
aprobada y reconocida su aptitud legal.

A rl.  31. Cuando se verifique una elección 
general , cuidará el Gobierno de señalar los 
plazos en términos de que haya el tiempo pru
dencia ¡.mente bastante para que las operacio- 
ciones del Tribunal se verifiquen, á lo menos 
por lo tocante al mayor número de las actas 
y de los Dipulados electos, antes d éla  apertu
ra do las Corles. Este plazo no será nunca me
nor do un mes.

TITULO III.

De los e lecto res .

Art. 32. Los electores del distrito forman 
la Junta que lia de elegir al respectivo Dipu
tado.

Aii t. 33. Para ser elector se necesita: 
Primero. Haber cumplido 25 años de edad* 
Segundo. Ser español, y estar avecindado 

en alguno de los pueblos del distinto desde dos 
años antes, á lo menos, del dia en que empiece 
á formarse la lista electora!.

Tercero. Ser uno de los 150 mayores con-


